
  

Guayaquil, 1 de Abril del 2019 2 

Señor Ingeniero . 
FAUSTO EDUARDO TOSCANO MORAN 

Ciudad.- 

Estimado Ingeniero: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA DE ACCIONISTAS 

de la compañía DOMINGSERV S.A. Celebrada el 1 de Abril del 2019, resolvió 
ELEGIRLO para el cargo de Gerente General por un período de CINCO AÑOS en 
reemplazo del Ingeniero SANTIAGO XAVIER VACA TORRES 

En el ejercicio de su cargo; Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual; con las más amplias facultades 
conforme a lo previsto en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía DOMINGSERV S.A. Se constituyó conforme consta en la Escritura 
Pública otorgada ante el NOTARIO Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil el 6 de 
Enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de Junio de 1999 

Atentamente, 

Lote col, 
Ab. Pedro Ortega Lama 
Secretario Ad-hoc de la Junta Genera) 

ci. 0903759512 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía DOMINGSERV S.A. 
Declaro haberme posesionado en la misma fecha, mi cedula de identidad es 
0907183966, mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 1 de Abril del 2019 

    
Ing. FAUSTO EDUARDO TOSCANO MORAN 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.475 
FECHA DE REPERTORIO: 16/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

DOMINGSERV S.A., a favor de FAUSTO EDUARDO TOSCANO 
MORAN, de fojas 17.104 a 17.107, Registro de Nombramientos número 
4.881. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 17475 
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AO E DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 17 de abril de 2019 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne: 0584435 
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